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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 110 del Codigo General del Proceso, se fija el presente aviso de traslado de demanda, 
en un lugar público de la Secretaria del Juzgado, por el término legal de un (01) día. Hoy veintiocho (28) de febrero de 2024, siendo las 7:30 
a.m., y vence a las 5:00 p.m. A partir del día veintinuve (29) de febrero de 2024 a las 7:30 a.m., comienzan a correr los tres días de traslado, 
para que las partes se pronuncien al respecto. Vencen el día cuatro (04) de marzo de 2024 a las 5:00 p.m. 
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